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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año................................
Semestre.......................
Trimestre.......................

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos-. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a, la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se. dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / Lá ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adrhinistrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PROUINCIfll
Núm. 3.444

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Debidamenté autorizado por la 
Superioridad me ausento de esta 
provincia, dejando encargado del 
mando de la misma al Secretario 
de este Gobierno civil don Fran- 
cisco Riestra y Mon.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento y efectos oportunos.

Valladolid, 24 de Julio de 1933.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 3.418

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Protección 
de menores

CIRCULAR

Por el Ministerio de Hacienda, 
y con fecha 7 del actual, que se 
inserta en la Gaceta de 16 del co
rriente, se publica la Orden si
guiente:

^''Exemo. Sr.: Visto el escrito 
íürigido a este Ministerio por el 
Gobernador civil de la provincia 
^® Madrid, como Presidente de 
^3 Junta provincial de Protección 

la Infancia (hoy Junta de Pro
spección de Menores), en solicitud 
^e que se dicten las normas de 
Carácter general necesarias para la

administración, recaudación e ins
pección del impuesto de 5 por 100 
sobre las entradas y localidades 
de los espectáculos públicos con
cedido en favor de dichas insti
tuciones:

Resultando que en el citado es
crito se razona la procedencia de 
la petición formulada con los si
guientes fundamentos:

1.° Que mientras el impuesto 
del 5 por 100 sobre las entradas 
y localidades de todo espectáculo 
público, creado con destino a las 
Juntas de Protección a la Infan
cia y Represión de la Mendicidad, 
por la disposición novena de las 
especiales de la ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1910, 
estuvo incorporado al impuesto 
de Timbre del Estado sobre es-
pectáctrios públicos por virtud de 
la Real orden de 18 de Enero de 
1911, las normas para la recauda
ción de éste, comprendidas prin
cipalmente en los artículos 165 al 
182 del Reglamento del Timbre 
del Estado de 29 de Abril de 1909, 
fueron de indiscutible aplicación 
al impuesto de 5 por 100 de que 
se trata, y ello justifica que para 
su administiación y cobranza no 
se dictasen entonces reglas espe
ciales o independientes, que de 
otra suerte habrían sido necesa
rias, porque todo impuesto re
quiere la reglamentación de su 
exacción.

2 .° Que cuando las Juntas, al 
amparo de la Real orden de 20 de 
Abril de 1914 ejercitaron su dere
cho a percibir directamente el 
impuesto a su favor con indepen
dencia del de Timbre, la recauda
ción de aquél siguió ajustándose 

a los indicados preceptos del de 
Timbre; y que fué procedente y 
acertado el procedimiento de ad
ministración y recaudación adop
tado, lo demuestran las frases del 
Considerando segundo de la Real 
orden de 5 de Julio de 1920 (Ga
ceta de 4 de Septiembre si
guiente), en el que se dice: «Si
quiera ambos impuestos —el de 
Timbre y el de 5 por 100— sean 
distintos y ofrezcan una substan- 
tividad propia, según consigna la 
Real orden de 20 de Abril de 1914, 
nada se opone, dada la coinciden
cia de su base tributaria, a que los 
principios prácticos preceptuados 
en la ley del Timbre sean aplica
dos al impuesto establecido en 
beneficio de las Juntas de Protec
ción a la Infancia.»

3 .° Que derogados virtualmen
te los tan repetidos preceptos con
tenidos en los artículos 165 a 182 
del Reglamento del Timbre del 
Estado de 29 de Abril de 1909, 

* por la refundición de este im
puesto exigible sobre espectáculos 

. públicos en la contribución in
dustrial sobre los mismos, según 
lo dispuesto en la base 24 de la 
Ortlenación de contribución in- 

1 dustrial aprobada por Real decre- 
1 to-ley de 11 de Mayo de 1926, y 
, ratificada con fuerza de ley por la 
i de 9 de Septiembre de 1931, cabe 
Í hoy discutir la aplicación de di- 
| chos preceptos al impuesto del 5 
¡ por 100 a favor de las Juntas de 
' que se trata, fundándose en la no 
j vigencia de aquellos preceptos, los 
• cuales, además, habrán de des- 
j aparecer indudablemente cuando 
i se publique un nuevo Reglamento 

del Timbre del Estado.

j 4.° Que sí el tan repetido im
puesto de 5 por 100, única fuen
te de ingresos de que disponen 
las Juntas para el cumplimiento 
de sus múltiples fines especiales 
y benéficos, continúa de manera 
que ofrezcan dudas las reglas se
guidas para su recaudación, con 
la posible ineficacia de éstas, ha
bría que lamentar la merma de los 
ingresos de las Juntas, y consi
guientemente la seria dificultad 
que se les ofrecería para proteger 
a la infancia huérfana o abando
nada, cuando precisamente esto 
trató de evitarse con no refundir
se en la contribución industrial 
exigible por espectáculos públicos 
el impuesto que perciben las Jun
tas, según así consta en el preám
bulo del citado Real decreto-ley 
de 11 de Mayo de 1926, a cuya 
virtud quedaron refundidos en la 
citada contribución el impuesto 
del Timbre y el arbitrio munici
pal, ambos sobre espectáculos.

5 .° Que la base tributaria de 
dicho impuesto hace de todo pun
to indispensable que se dicten re
glas para su liquidación, cobran
za, investigación y contabilidad, 

¡ como lo prueba el hecho de que 
para la exacción de todos los gra
vámenes basados en los negocios 
de espectáculos públicos (lo mis
mo generales que municipales), y 

! con el fin de garantizar la cobran
za de cuotas legítimamente liqui
dadas a Empresas de tan fácil des
aparición, se han autorizado 
siempre medidas especiales para 
el cobro no concedidas a otros 
impuestos, aparte la de la inter
vención de ingresos en taquilla.

f 6.® Que las referidas reglas
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son tanto más precisas cuanto 
que en la actualidad todas las 
Juntas, con excepción de las de 
territorio concertado, cobran di
rectamente el tributo a su favor, 
con independencia de la Hacien
da, en virtud de lo ordenado por 
la Real orden de 10 de Marzo 
de 1928:

Considerando que, según la ba
se 9.“ de la ley de Presupuestos 
de 29 de Diciembre de 1910, co
rresponde al Ministerio de Ha
cienda dictar las disposiciones 
necesarias referentes al impuesto 
de 5 por 100 sobre las entradas y 
localidades de todo espectáculo 
público, creado con destino a las 
Juntas de Protección a la Infan
cia y Represión de la Mendicidad:

Considerando que los atinados 
y lógicos razonamientos aducidos 
en la instancia que encabeza este 
expediente demuestran con toda 
claridad la conveniencia de decla
rar expresamente el derecho de 
las Juntas de Protección a la In
fancia para seguir aplicando al 
impuesto especial del 5 por 100, 
sobre espectáculos públicos, lo 
dispuesto en los artículos 165 a 
182 del Reglamento del Timbre del 
Estado de 29 de Abril de 1909, y 
que nada se opone a que procedi
mientos de cobranza que con fun
damento vienen adoptándose de 
siempre sean autorizados de ma
nera expresa, con el fin de que en 
lo sucesivo no deba suscitarse 
dudas sobre su aplicación ni pue 
da alegarse la no vigencia de los 
mismos por haber desaparecido 
el impuesto para el que directa
mente se dictaron.

Considerando que, de no acce
derse a lo solicitado, el mencio
nado impuesto especial quedaría 
sin las reglas debidamente apro
badas que, para su exacción, in
vestigación y contabilidad, nece
sitan todos los impuestos y espe
cialmente los que tienen por base 
negocios de fácil desaparición:

Considerando que, sin la dispo
sición que se solicita, la inefica
cia de reglas de cobranza de 
hecho adoptadas, pero no autori
zadas, mermarían los ingresos de 
las Juntas y, consiguientemente, 
redundaría en perjuicio de la in
fancia huérfana o abandonada, 
malográndose así el propósito 
que inspiró no refundir en la con
tribución industrial dicho im 
puesto cuando, en el año 1926, 
en ésta se refundieron los impues
tos de Timbre sobre espectáculos 
a favor de la Hacienda y los Ayun
tamientos:

Considerando que la pretendi
da disposición se justifica además 
por la circunstancia de que en la 
actualidad todas las Juntas co
bran directamente el impuesto 
con independencia de la Hacien

da, como consecuencia de la re
fundición del impuesto de Timbre 
sobre espectáculo en la contribu
ción industrial, disposición que, 
por otra parte, exige la necesidad 
de regular el derecho de las Em
presas de espectáculos públicos a 
reclamar contra exacciones que 
estimen improcedentes:

Considerando que, mediante 
Decretos de este Ministerio de 
fechas 29 de Abril, 30 de Mayo y 
3 de Junio del año 1931, todas las 
disposiciones comprendidas en la 
Orden ministerial que se solicita 
han sido declaradas totalmente 
subsistentes a los efectos del De
creto del Gobierno provisional de 
la República de 15 de Abril del 
citado año, sobre revisión de la 
obra legislativa de la Dictadura, 
con excepción del Estatuto de 
recaudación que parcialmente 
dejó de deciararse subsistente en 
parte que en nada afecta a la cues
tión de que se trata:

Considerando que la Ley de 9 
de Septiembre de 1931 ha aproba- 
bado y ratificado con fuerza de 
tal el citado Decreto de 29 de 
Abril anterior, referente a la orde 
nación de la contribución indus 
trial, y ha declarado en vigor 
como disposiciones del Poder 
ejecutivo los mencionados Decre
tos de 30 de Mayo y 3 de Junio, 
relacionado el último con el Es
tatuto de recaudación y el otro 
con disposiciones no revisadas.

Este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por la Di
rección general del Timbre, ha 
tenido a bien acordar con carác
ter general lo siguiente:

Primero, Que la refundición 
en la contribución industrial so
bre espectáculos públicos del im
puesto de Timbre sobre los mis
mos, y subsiguiente inaplicación 
a éste de los artículos 165 a 182 
del Reglamento de Timbre del 
Estado de 29 de Abril de 1909, 
no es obstáculo para que siga 
ajustándose a los preceptos de los 
citados artículos la exacción del 
impuesto de 5 por 100 sobre las 
entradas y localidades de todo es
pectáculo público a favor de las 
Juntas provinciales y locales de 
Protección a la Infancia (hoy de 
Protección de Menores) y, en su 
virtud, todos estos organismos 
se atendrán a los indicados pre
ceptos para la recaudación del 
impuesto especial de referencia.

Segundo, Que las liquidacio
nes se practicarán por estas Jun
tas, sin demora alguna, a vista de 
las declaraciones que los empresa
rios presenten en los plazos seña 
lados, constituyendo sus importes 
cargos en sus respectivas cuentas 
personales, liquidándose el im
puesto a falta de aquellas declara
ciones, según lo ordenado en el 

artículo 170 del citado Reglamen
to de 1909, y en el caso de que 
habiéndose concedido concierto 
para el pago del impuesto, no 
presentare la Empresa en el de
bido plazo la oportuna declara
ción, se efectuará la liquidación 
del impuesto por el aforo del tipo 
más elevado, con anulación del 
concierto celebrado, si ésta tam
bién se acordare.

Tercero. Que continuará apli
cándose al referido impuesto de 
5 por 100 el Estatuto de Recauda
ción aprobado por Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1928, a cu
yos preceptos se ajustarán los 
procedimientos de apremio para 
su cobro y de conformidad con 
lo dispuesto en las Reales órde
nes de 20 de Abril de 1914 y 2 de 
Octubre de 1924.

Cuarto. Que corresponderán, 
respectivamente, a los Presiden
tes de las Juntas provinciales y 
locales, a los empleados de las 
mismas encargados de los libros 
de contabilidad y a los Jefes in
mediatos de éstos en cuanto aquel 
impuesto especial se refiera, los 
deberes que a los Delegados de 
Hacienda, Jefes de Contábiiidad 
y Tesoreros encomienda el artícu
lo 55 del Reglamento orgánico de 
la Administración económica pro
vincial de 13 de Octubre de 1903 y 
los preceptos vigentes en materia 
de recaudación de contribuciones 
a favor de la Hacienda pública, 
exigibles mediante certificaciones 
de apremio.

Quinto. Que la Autoridad su
perior sobre todos los servicios 
de recaudación del impuesto es
pecial de 5 por 100 sobre espec
táculos públicos, será ejercida 
por los Presidentes de las expre
sadas Juntas, cuyas resoluciones, 
en apelación de los interesados, 
serán reclamables en vía guber
nativa ante las mismas Autorida
des u organismos competentes 
para resolver las reclamaciones 
sobre aplicación y efectividad de 
las exacciones provinciales y mu
nicipales.

Sexto. Que la investigación 
del impuesto de que se trata se 
realizará por los Agentes que la 
Junta designe y nombre, y la fun
ción se ejercerá con las mismas 
garantías que las leyes establecen 
para la inspección de los recursos 
que constituyen el haber de la 
Hacienda pública; y

Séptimo. La contabilidad del 
repetido impuesto comprenderá 
los derechos liquidados y recau
dados, abriéndose cuenta a cada 
Empresa de espectáculos y a la 
agencia ejecutiva especial.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de las personas a 
quienes afecte, y muy especial

mente al de las Juntas locales de 
Protección de Menores de esta 
provincia, las que en un todo se 
atendrán a cuanto en la referida 
Orden se dispone sobre adminis
tración, recaudación e inspección 
del impuesto del 5 por ,100 en los 
espectáculos públicos, puesto que 
queda debidamente garantizada la 
efectividad del gravamen.

Valladolid, 20 de Julio de 1933,
El Gobernador civil-Presidente, 

José Guardiola y Ortiz

GOBIERNO CIVIL

Caza. — Apertura de la veda

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director 
general de Montes, me telegrafía 
lo siguiente:

«Como contestación a las con
sultas formuladas ante este De
partamento en relación con la 
apertura del período legal de caza 
de codornices, tórtolas y palomas, 
pongo en su conocimiento que, a 
tenor de lo preceptuado en la 
Orden de -este Ministerio, fecha 
23 de Marzo último, publicada en 
la Gaceta del 28, y en tanto no 
se modifique la vigente legislación 
de Caza, que actualmente se halla 
en estudio, dicho período de caza 
comenzará el día 1,“ de Agosto, 
según preceptúa la vigente ley de 
Caza de 16 de Mayo, en cuyo ar
tículo 17 se dice: «Las palomas 
torcaces campestres, tórtolas y 
codornices sólo podrán cazarse 
desde el l.° de Agosto en aquellos 
predios en que se encuentren se
gadas o cortadas las cosechas, 
aun cuando las haces o gavillas 
se hallen en el terreno.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 24 de Julio de 1933.
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortii

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

A.portación municipal

La Comisión Gestora de esta 
Excma, Diputación provincial, 
por acuerdo de 21 de Noviembre 
de 1931, nombró Agente ejecutivo 
para el cobro de Aportación mu- 
nicipal y Contingente provincia! 
a don León Alonso Martín, V 
éste, en propuesta reglamentaria, 
nombró sus auxiliares a don Tír.so 
Recio González y a don Alejandro 
Alonso Díaz, que han sido acep' 
tados por la Comisión Gestora, 
en sesión de 22 del actual.

Lo que se hace público para co- 
nocimiento de las Autoridades y 
deudores respectivos.

Valladolid, 24 de Julio de 1933. 
El Presidente,' Manuel Gil Baños>
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Núm. 3.431

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Provincia de Valladolid Primera quincena del mes de Julio de 1933

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectoconta^iosas y parasitarias que han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia, durante el tiempo expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfer
mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 
la fecha

Curados
'Muertos 

o sacri- 
Í ficados

Quedan 
enfer
mos

Carbunco bacteri- 
diano....................Ríoseco........................

Tuberculosis.............Valladolid..................
Pasterelosis . 
Fiebre aftosa

Valoria......................
Olmedo...................

Moral de la Reina 
Valladolid ....... 
Olivares de Duero 
Fuente Olmedo.. .

Ovina...
Idem... .
Equina..
Ovina...

» 
» 
» 
»

1
2
5

50

» 
» 
» 
»

1
2
5 
»

»
»
»

50

Valladolid, 20 de Julio de 1933.—El Inspector provincial Veterinario, Nicolás García Carrasco.

Núm, 3,445

Jefatura de Obras públicas

NEGOCIADO DE EXPROPIACIONES

Cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 20 de la ley de Expropia
ción forzosa, se avisa por el pre
sente anuncio a don Félix Jiménez 
Peña, vecino de Valladolid, para 
que, dentro del plazo de ocho 
días, a contar de là notificación 
personal que le hará la Alcaldía, 
nombre perito que le represente 
en las operaciónes de tasación re
ferentes a la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica, que por Orden 
ministerial de 26 de Mayo último, 
tiene concedida la Sociedad His
pano Portuguesa de Transpor
tes eléctricos «Saltos del Due
ro, S, A,»

Valladolid, 22 de Julio de 1933, 
El Ingeniero Jefe, Francisco Lua- 
riz Ayardí.

Toda reclamación habrá de fun
dárse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cogeces del Monte, 22 de Julio 
de 1933. —El Presidente, Narciso 
Sacristán,

MINICIPHL
Núm, 3,437

Cogeces del Monte

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente. 
Se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos del artículo 510 
del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Núm. 3.440

Pozaldez

Don Francisco de Castro Gonzá
lez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte perso
nal del repartimiento de utili
dades para 1932.

Hago saber: Que la Comisión 
de mi presidencia, en sesión cele
brada el día 20 del actual, por 
unanimidad acordó: Exigir de to
dos los contribuyentes de dicha 
parte la presentación de declara- 
cionas juradas en las que se haga 
costar:

l.'^' El líquido imponíbley can
tidad satisfecha por todos los con
ceptos por fincas que radiquen 
fuera del término, así como el nú
mero de obradas que cada uno 
labra, presentando los recibos.

2 .° Los sueldos, pensiones, 
gratificaciones y jornales fijos que 
cada uno percibe.

3 .° Los señores que se dedican 
a la compra de uva y fabricación 
de vino, presentarán asimismo re
laciones juradas de las utilidades 
que por dicho concepto obtienen.

La presentación de las susodi
chas declaraciones deberá hacer
se en la Secretaría de este Ayun
tamiento y en el improrrogable 
plazo de ocho días, a contar del 
de la fecha del presente; debiendo 
advertir que la inexactitud en los 
datos exigidos será castigada con 
multa equivalente a la mitad de la 
cuota de la utilidad que resulte 
oculta con la inexactitud, sin per
juicio de gravar la cuota respecti
va con el importe del 10 al 50 por 
100 del importe de la cuota.

Pozaldez, 30 de Julio de 1933. — 
Francisco de Castro,

Núm, 3.438

Santa Eufemia del Arroyo

Don Bonifacio Santos Martín, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del repartí 
miento general de utilidades del 
presente ejercicio.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a Ias doce, 
del día 6 del próximo Agosto,,en 
el local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales qué 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Eufemia del Arroyo, 21 j 
Julio de 1933, —Bonifacio Santos, '

Núm, 3,439

Santa Eufemia del Arroyo

Don Silvestre Santos Román, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimien
to general de utilidades del pre
sente ejercicio.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio deí artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos dé esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse in
tegrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada:

1,® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 6 del próximo Agosto, en 
el local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2,® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3,® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenír la elección 
por Notario público.

4.® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santa Eufemia del Arroyo, 21 
Julio de 1933,— Silvestre Santos.

idmihisimcm dí igsiicm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.430

MEDINA DE RIOSECO

Don Juan Sanz Egaña, Secretario 
judicial de Medina de Rioseco.

Doy fe: Que en el incidente so
bre impugnación de cuentas de 
una administración judicial, se-
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guido en este Juzgado y de que se 
hará mérito, se ha dictado sen
tencia, que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte disposi
tiva:

Encabezamiento. - «En Medina 
de Ríoseco, a catorce de Julio de 
mil novecientos treinta y tres: 
don César de Obeso Rojo, Juez 
municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia, por 
hallarse' con licencia el propieta
rio, ha visto, con su asesor el 
Letrado don Benigno Aragón Iz
quierdo, los precedentes autos in
cidentales de oposición a una ren
dición de cuentas, deducidos por 
el Procurador don Daniel Cara
mazana Boyano, en nombre de 
don Domiciano Gregorio de Ve
ga, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de La Mudarra, di
rigido por el Letrado don Justo 
González Garrido, y que litiga en 
concepto de pobre, en sentido le
gal, contra don Celedonio Fer
nández Fernández, mayor de edad, 
casado. Guarda jurado. Adminis
trador judicial en los autos de que 
dimana este incidente, y don Ma
riano Valdés García, mayor de 
edad, viudo, propietario, ambos 
vecinos de Villalba de los Alcores, 
representado el Administrador 
por el Procurador don Quiliano 
Pérez Pascual y defendido por 
el Letrado don Antonio Gimeno 
Bayón, sin que haya comparecido 
el otro demaridado, por lo que 
fué declarado rebelde; sobre que 
se corrijan, adicionen y rectifi
quen partidas de ingresos y gas
tos de la cuenta y se acuerde que 
el cuentadante consigne el saldo 
o presente el resguardo de haberlo 
verificado en el establecimiento 
destinado al efecto.

Parte dispositiva. —EaUo: Que 
debo declarar y declaro estima
dos los reparos formulados por el 
Procurador señor Caramazana, a 
nombre de don Domiciano Gre
gorio de Vega, al impugnar las 
cuentas rendidas por el Adminis
trador judicial don Celedonio Fer
nández, en cuanto a lo que se re
fiere, A los ingresos; A que se 
incluyan en los mismos las seis
cientas cuarenta y ocho pesetas, 
importe de tres de las partidas a 
que se refiere el extremo sexto de 
la impugnación a aquéllos, y a 
que hace mérito el Considerando 
tercero de esta resolución, y cuyo 
importe debe ser sumado al que 
arroja dicho concepto en las cuen
tas rendidas. A los gastos; A que 
se rebaje de los mismos la canti
dad de mil ochocientas nueve pe
setas y noventa y cinco céntimos 
de la partida número uno, así 
como las cinco mil trescientas 
diecinueve pesetas y treinta y cin
co céntimos del interés legal del 
dinero recibido a préstamo por el

Administrador, cuyas dos parti
das se sustraerán del total de di
chos gastos. Todo ello con refe
rencia a la cuenta del año agrícola 
1931-1932, aprobando los demás 
extremos de ingresos y gastos de 
esta cuenta, así como el de gastos 
con referencia a la sementera del 
año agrícola 1932-1933. Sin hacer 
expresa imposición de costas.

Y por rebeldía de don Mariano 
Valdés, notifíquese esta senten
cia, por inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del enca
bezamiento y parte dispositiva de 
la misma, a no ser que la parte 
solicitase la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo, con mi 
asesor. — César de Obeso.—Be
nigno Aragón.— Rubricados.»

Así dicen los originales a que 
me refiero, y cumpliendo lo acor
dado, para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación, en 
forma, a don Mariano Valdés, 
extiendo el presente testimonio 
en Medina de Ríoseco, a dieciocho 
de Julio de mil novecientos trein- 
tra y tres.— Juan Sanz.— Visto 
bueno: El Juez de primera instan
cia, César de Obeso.

Juzgados municipales

Núm. 3.434

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 534 de entrada del co
riente año, por lesiones y daños 
causados a Dámaso Puente Esté
banez, al ser alcanzado por un 
automóvil desconocido; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al dueño y conductor 
del automóvil causante del hecho 
denunciado, para que comparez
can en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día cuatro de Agosto 
próximo, y hora de las diez y sie
te, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán de comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba que tengan por 
conveniente, '

Y para que sea inserta la presen
te cédula de citación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veintiuno 
de Julio de mil novecientos treinta 
y tres.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm, 3,435

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, en vir
tud de sumario procedente de la 
Superioridad, por resistencia a un 
Agente de la Autoridad y lesiones 
a Anselma Santiago, contra Cres
cenciano Tejedor Montero; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los aperci
bimientos de ley, a expresada le
sionada Anselma Santiago,. por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día cuatro de Agosto pró
ximo, y hora de las diez y siéte, a 
la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a veinte de 
Julio de mil novecientos treinta y 
tres,—El Secretario, Domiciano 
Casado,

Núm. 3.443

VALLADOLID. - PLAZA

Don Julio Yaque Laurel, Juez mu
nicipal suplente en funciones 
del distrito de la Plaza de esta 
ciudad.

Hago saber; Que para hacer 
pago de las responsabilidades pe
cuniarias impuestas a don Felipe 
Domínguez, en el juicio verbal 
civil que se le ha seguido a ins
tancia de don Daniel Briso-Mon- 
tiano, sobre reclamación de tres
cientas pesetas, importe del prin
cipal, más las costas y gastos, se 
sacan a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, 
los bienes que a continuación se 
expresan, la cual tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día quince de Agosto próximo 
y hora de las doce:

Bienes objeto de la subasta

Una potra de quince meses, 
atiende por «Estrella», talla siete 
cuartas, pelo ruano; tasada en la 
cantidad de 350 pesetas.

Prevenciones

Primera. Para poder tomar 
parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estable

cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de 
tipo para la subasta.

Segunda, No se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avalúo.

Tercera, Los bienes embarga
dos se hallan depositados en po 
der de don Felipe Domínguez, ve
cino de Wamba, donde podrán 
ser examinados.

Dado en Valladolid, a diez y 
siete de Julio de mil novecientos 
treinta y tres. - Julio Yaque.- 
Ante mí: E. Mario Aparicio.
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Núm. 3.423

ZARATÁN

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta 
villa, en diligencias de juicio ver
bal de faltas que se siguen en este 
Juzgado municipal, por lesiones 
causadas a Benito Galván Blanco, 
de esta vecindad, contra Pedro 
Cárceles Jabaloy, de paradero ac
tual ignorado, cuyo hecho tuvo 
lugar en esta villa en la tarde del 
día veintiséis de Junio úlimo: ha B 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, al referido Pedro 
Cárceles Jabaloy, natural de Lor
ca, provincia de Murcia, de trein
ta y ocho años de edad, de estado 
casado, de oficio albañil, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
cuatro del próximo mes de Agos
to, y hora de las seis de la tarde, 
a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, al 
que deberá comparecer acompa
ñado de las pruebas que tenga por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Zaratán, a vein
tiuno de Julio de mil novecientos 
treinta y tres,-El Secretario ha
bilitado, Vidal Briso. §

HnillMS ÍHÍÍCIÍIÍÍS
PÉRDIDA S 

de un perro de caza, de cuatro 
meses, seter, blanco, atiende por 
«Tom», Se ruega lo entreguen en 
sastrería Miranda.
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